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 APERTURA DEL SOBRE C DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS 

FECHA 05/12/2024 

Nº EXPEDIENTE MM/2024/000086 

OBJETO 

Servicio de Atención Sanitaria de Carácter 
Hospitalario y Ambulatorio (Hospitalización, 
Estancias Hospitalarias, Atención de Urgencias, 
Consultas Externas, Pruebas/Perfiles, Intervenciones 
Quirúrgicas con y sin ingreso, pruebas diagnósticas 
de diferente índole, consultas ambulatorias, 
rehabilitación y consultas de especialistas) en el 
ámbito geográfico de la Provincia de Girona, para 
Mutua Montañesa 

DEPARTAMENTO PETICIONARIO DIRECCIÓN PRESTACIONES SANITARIAS 

RESPONSABLE CONTRATO IVAN BADAL IBAÑEZ 

ORGANOS DE ASISTENCIA 

Presidente/a Isabel Sandoval Fernandez 

Vocal Legal Ruben Gallego Martin 

Vocal Interventor Ruben Gallego Martin 

Secretario/a Alejandro Diez Perez 

 
Reunidos en los servicios centrales de Mutua Montañesa, como se indica en el anuncio de licitación 
publicado con fecha 30  de octubre de 2024, siendo las 09:00 horas del día 5 de diciembre de 2024 
y en un acto público en el que comparecen los Órganos de Asistencia de la Mesa de Contratación. 
  
En cumplimiento de lo previsto en el Pliego de Cláusulas Particulares que rige el presente 
procedimiento de contratación, la sesión tiene por objeto: (i) poner en conocimiento de los 
licitadores el resultado de la calificación de la documentación y la valoración previa de los criterios 
de adjudicación y (ii) proceder a la apertura del sobre “C” denominado “proposición económica” de 
las proposiciones admitidas. 
 
Dando comienzo con el primero de los asuntos se informa que la Mesa de Contratación de Mutua 
Montañesa no ha inadmitido ninguna proposición. 
 
Por su parte y con base en los informes técnicos incorporados al expediente para la valoración de 
la documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación ponderables en función de un 
juicio de valor, oferta técnica subjetiva y mediante  formula matemática, oferta técnica objetiva, y 
que la mesa de Contratación con fecha 27 de noviembre de 2024 ha valorado la oferta técnica 
realizada por el/los anterior/es empresario/os de la siguiente manera: 
 

Nº EMPRESARIO PUNTUACION TOTAL SOBRE B1 

1 CLINICA GIRONA, S.A. 

13 

PUNTUACIÓN TOTAL SOBRE B2 

30 

PUTUACION TOTAL B1+B2 

43 

 
Publicitada la valoración realizada por la Mesa de Contratación, se procede a la apertura del sobre 
“C” de las plicas presentadas por los empresarios en el procedimiento de contratación que nos 
ocupa.  
 
La Mesa de Contratación de Mutua Montañesa procede a abrir, en presencia de los órganos de 
asistencia, el/los sobre/s que contiene la/as oferta/s económica/s y a leer en voz alta su contenido, 
resultando lo siguiente: 
 

Hospitalizacion. Cirugía.       

Bloque Quirurgico. Grupo OMC QX - HOSPITALIZACIÓN* Nº. UNIDADES TOTAL 

GRUPO 0                                   461,70 €      



 U15 

GRUPO 1  2                    923,40 €  

GRUPO 2                                   718,20 €  10                 7.182,00 €  

GRUPO 3                                   974,70 €  15               14.620,50 €  

GRUPO 4                                1.205,55 €  14               16.877,70 €  

GRUPO 5                                1.256,85 €  5                 6.284,25 €  

GRUPO 6                                1.744,20 €  7               12.209,40 €  

GRUPO 7                                2.154,60 €  6               12.927,60 €  

GRUPO 8                                2.667,60 €  2                 5.335,20 €  

FORFAIT TUNEL CARPIANO                                   820,80 €  2                 1.641,60 €  

FORFAIT ARTROSCOPIA RODILLA                                2.462,40 €  4                 9.849,60 €  

Hospitalizacion. Estancias       

  PRECIO UNITARIO Nº. UNIDADES TOTAL 

Estancia                                   332,35 €  4                 1.329,40 €  

Estancia CMA/Hospital de día, media 
estancia 

                                  249,27 €  7                 1.744,89 €  

Estancia UCI                                   702,74 €  3                 2.108,22 €  

Atencion de Urgencia       

Atencion de Urgencia. (Incluye: 
Honorarios médicos,  perfil analítico 
básico, material sanitario y 
medicación para curas, yesos) 

                                  117,99 €  15                 1.769,85 €  

Consultas externas       

1ª Consulta Especialista                                      65,00 €  11                    715,00 €  

Consulta Sucesiva Especialista                                      40,00 €  2                       80,00 €  

Infiltraciones en consulta                                      61,56 €  5                    307,80 €  

Atención de enfermería                                      20,52 €  11                    225,72 €  

Laboratorio. Otras Pruebas 
Diagnosticas 

      

Perfil analítico                                       30,78 €  5                    153,90 €  

Electrocardiograma                                      14,36 €  5                       71,80 €  

Eco-Doppler (color)                                   102,60 €  2                    205,20 €  

Ecografía                                      56,42 €  11                    620,62 €  

Electromiograma convencional                                      12,31 €  3                       36,93 €  

Informes radiológicos                                      18,47 €  89                 1.643,83 €  

Radiologia convencional                                      18,47 €  9                    166,23 €  

TAC                                      92,34 €  12                 1.108,08 €  

RNM                                   112,86 €  5                    564,30 €  

RNM doble                                   174,42 €  5                    872,10 €  

Artro RNM                                   153,90 €  5                    769,50 €  

Fisioterapia       

Fisioterapia                                      16,41 €  8                    131,28 €  

TOTAL OFERTADO         102.475,90 €  

 
Partiendo de los valores de la/s oferta/s económica/s realizadas por el/los empresario/s y de la 
fórmula establecida en el Pliego de Cláusulas Particulares (Cláusula 14.8) para identificar las 
ofertas que pudieran presentar valores desproporcionados o anormalmente bajos, la Mesa de 
Contratación considera que los valores de referencia relevantes a tomar en consideración son los 
siguientes: 
 

OFERTA PRESENTADA < 15% PRESUPUESTO BASE DE LICITACION 
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En consecuencia, el Órgano de Contratacion y resuelve que ninguna de las proposiciones admitidas 
presenta un valor desproporcionado o anormalmente bajo. 
 
El/La Sr/a. Presidente/a de la Mesa de Contratación da por terminada la reunión a las _indicar_ 
horas. 
 
 
 
 
 
 
 
Presidente/a 

 
 
 
 
 
 
 
 

Vocales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaria 
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